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Solicitud de Aprehensión y entrega por pago directo de FINESA S.A contra CRISTIAN
MANUEL ALEJANDRO PATIÑO HOSTOS - DIANA MARCELA TORRES VIVAS Rad. No.
2022-0493

Patiño Abogados Consultores
Mié 22/06/2022 9:24 AM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
Gmail - Rad. No. 2022-0273 Subsanación demanda.pdf; SUBSANACION 202200273.pdf; RECURSO DE REPOSICION SUBSIDIO
APELACION PATIÑO HOSTOS.pdf;

Señor:
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.                                               S.                                                   D.

 
REFERENCIA: Solicitud de Aprehensión y entrega por pago directo de
FINESA S.A contra CRISTIAN MANUEL ALEJANDRO PATIÑO HOSTOS 
- DIANA MARCELA TORRES VIVAS
Rad. No. 2022-0493
Asunto: Recurso de REPOSICION en subsidio APELACIÓN.

 
JOSE WILSON PATIÑO FORERO, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la parte
demandante, por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal,
procedo a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN en contra del
auto proferido el día 17 de junio de 2022 y notificado por estado del 18 de junio de 2022 del
mismo año, el cual se sustenta en lo siguiente hechos:
1.° El día 25 de marzo de 2022, se radico ante la oficina de servicios judiciales de Bogotá
mediante la plataforma de Demanda en Línea, diligencia de aprehensión por pago directo en
contra del demandado CRISTIAN MANUEL ALEJANDRO PATIÑO HOSTOS y DIANA
MARCELA TORRES VIVAS.
 

2.° La demanda fue sometida a reparto correspondiéndole el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTA, con el radicado 2022-00273.
 

3.°Mediante auto de fecha 02 de mayo de 2022 notificado por estado del día 03 de mayo del
mismo año fue INADMITIDA la solicitud de ejecución por pago directo, en donde el despacho
solicitó que: “…Aporte el poder que lo faculta para actuar dentro del presente asunto,
debidamente conferido mediante mensaje de datos conforme a lo ordena el artículo 5 del
Decreto Legislativo 806 de 2020, o en su defecto, la constancia notarial de presentación
personal del mismo tenga en cuenta que el aportado no satisface alguno de esos dos
requisitos.”
 

4.°Conforme memorial del 06 de mayo de 2022, el aquí suscrito radicó memorial de
subsanación en seis folios donde se contenía además del escrito el respectivo poder que
cumplía a satisfacción con todos los requerimientos dispuestos por el Art. 5 del Decreto 806 de
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2020 y por el despacho quien establecía que se aportará el poder conferido como mensaje de
datos.  
 

5.° Mediante auto del 17 de Junio de 2022, este despacho ordenó rechazar la presente
diligencia indicando que si bien se había allegado poder especial, este: “no se otorgó en los
términos previstos por el señalado precepto 5°, puesto que este no fue remitido como
mensaje de datos, es decir, dentro del cuerpo del correo electrónico , y no como un
archivo anexo”, al respecto es necesario traer a colación la norma aludida por el despacho
que señala expresamente lo siguiente: “Los poderes especiales para cualquier actuación
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital,
con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación
personal o reconocimiento.
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes
otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde
la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.”, de lo
anterior es evidente que en ningún momento el legislador señalo de forma expresa, o siquiera
intuitivita que los poderes debían otorgarse dentro del cuerpo de correo, sino solamente utilizó
la expresión mensaje de datos, dicha expresión mensaje de datos se encuentra definida dentro
del marco legal dentro del Artículo primero de la Ley 527 de 1999, que reza: “La información
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos
o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI),
Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”, nótese que en ningún
momento la citada norma define que los mensajes de datos sean entendidos como el cuerpo
de los correos electrónicos, por el contrario define los mensajes de datos como toda aquella
información a través de medios electrónicos, por lo que el imponer una tarifa legal para dar por
cumplida una inadmisión, sin fundamentar dicha decisión en un precepto jurídico constituye
una transgresión clara a los derechos de mi representada.  

 
Como quiera que no hay otra fundamentación normativa que el despacho haya citado a fin de
argumentar su decisión y como quiera que se evidencia que el Art. 5 del Decreto 806 de 2020,
no establece una tarifa legal o prohibición expresa para conferir poderes, le solicitó
respetuosamente al despacho se sirva reponer el auto que rechaza el presente trámite o en su
defecto se conceda el recurso de alzada.
 

Atentamente,

 

ANEXOS
 

·         Escrito de subsanación, poder y acreditación de envío conforme Decreto 806 de
2020, en seis folios.

 

·         Constancia de remisión del escrito de subsanación, poder y acreditación de envío
conforme Decreto 806 de 2020
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JOSE WILSON PATIÑO FORERO

Calle 125 No. 21A-70 Of. 302 

Edificio Santa Barbara

Pbx: (601) 914 5985

Directo: (601) 765 7051

Bogotá, Colombia

AVISO LEGAL: Este envío es confidencial y está destinado únicamente a la persona a la que ha sido enviado. Puede

contener información privada y confidencial. Si usted no es el destinatario al que ha sido remitida, no puede copiarla,

distribuirla ni emprender con ella ningún tipo de acción. Si cree que lo ha recibido por error, por favor, notifíquelo al

email josepatinoabogadosconsultores@gmail.com de inmediato, elimínelo de su computadora y no lo copie ni lo

divulgue a nadie más, de lo contrario podría tener consecuencias legales, como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y

las demás que apliquen. 



PATIÑO ABOGADOS CONSULTORES   

 

Calle 125 No. 21A-70 Of. 302 Edificio Santa Barbara 
Correo: patinoabogadosconsultores@gmail.com 

Bogotá, Colombia 
 

Señor: 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.                                               S.                                                   D. 

  

REFERENCIA: Solicitud de Aprehensión y entrega por pago 

directo de FINESA S.A contra CRISTIAN MANUEL ALEJANDRO 

PATIÑO HOSTOS 

- DIANA MARCELA TORRES VIVAS 

Rad. No. 2022-0493 

Asunto: Recurso de REPOSICION en subsidio APELACIÓN. 

  

JOSE WILSON PATIÑO FORERO, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la 

parte demandante, por medio del presente escrito y encontrándome dentro del 

término legal, procedo a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio de 

APELACIÓN en contra del auto proferido el día 17 de junio de 2022 y notificado por 

estado del 18 de junio de 2022 del mismo año, el cual se sustenta en lo siguiente 

hechos: 

1.° El día 25 de marzo de 2022, se radico ante la oficina de servicios judiciales de 

Bogotá mediante la plataforma de Demanda en Línea, diligencia de aprehensión 

por pago directo en contra del demandado CRISTIAN MANUEL ALEJANDRO PATIÑO 

HOSTOS y DIANA MARCELA TORRES VIVAS.  

 

2.° La demanda fue sometida a reparto correspondiéndole el JUZGADO 32 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA, con el radicado 2022-00273. 

 

3.°Mediante auto de fecha 02 de mayo de 2022 notificado por estado del día 03 de 

mayo del mismo año fue INADMITIDA la solicitud de ejecución por pago directo, en 

donde el despacho solicitó que: “…Aporte el poder que lo faculta para actuar dentro 
del presente asunto, debidamente conferido mediante mensaje de datos conforme 
a lo ordena el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, o en su defecto, la 
constancia notarial de presentación personal del mismo tenga en cuenta que el 
aportado no satisface alguno de esos dos requisitos.” 

 

4.°Conforme memorial del 06 de mayo de 2022, el aquí suscrito radicó memorial 

de subsanación en seis folios donde se contenía además del escrito el respectivo 

poder que cumplía a satisfacción con todos los requerimientos dispuestos por el 

Art. 5 del Decreto 806 de 2020 y por el despacho quien establecía que se aportará 

el poder conferido como mensaje de datos.   

 

5.° Mediante auto del 17 de Junio de 2022, este despacho ordenó rechazar la 

presente diligencia indicando que si bien se había allegado poder especial, este: 

“no se otorgó en los términos previstos por el señalado precepto 5°, puesto que 
este no fue remitido como mensaje de datos, es decir, dentro del cuerpo del correo 
electrónico , y no como un archivo anexo”, al respecto es necesario traer a colación 

la norma aludida por el despacho que señala expresamente lo siguiente: “Los 



PATIÑO ABOGADOS CONSULTORES   

 

Calle 125 No. 21A-70 Of. 302 Edificio Santa Barbara 
Correo: patinoabogadosconsultores@gmail.com 

Bogotá, Colombia 
 

poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.”, de lo anterior es evidente que en ningún momento el legislador señalo 

de forma expresa, o siquiera intuitivita que los poderes debían otorgarse dentro del 

cuerpo de correo, sino solamente utilizó la expresión mensaje de datos, dicha 

expresión mensaje de datos se encuentra definida dentro del marco legal dentro del 

Artículo primero de la Ley 527 de 1999, que reza: “La información generada, 
enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o 
similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), 
Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”, nótese que en 

ningún momento la citada norma define que los mensajes de datos sean entendidos 

como el cuerpo de los correos electrónicos, por el contrario define los mensajes de 

datos como toda aquella información a través de medios electrónicos, por lo que 

el imponer una tarifa legal para dar por cumplida una inadmisión, sin fundamentar 

dicha decisión en un precepto jurídico constituye una transgresión clara a los 

derechos de mi representada.   

 

Como quiera que no hay otra fundamentación normativa que el despacho haya 

citado a fin de argumentar su decisión y como quiera que se evidencia que el Art. 5 

del Decreto 806 de 2020, no establece una tarifa legal o prohibición expresa para 

conferir poderes, le solicitó respetuosamente al despacho se sirva reponer el auto 

que rechaza el presente trámite o en su defecto se conceda el recurso de alzada.  

 

Atentamente, 

 

ANEXOS 

 

• Escrito de subsanación, poder y acreditación de envío conforme Decreto 806 

de 2020, en seis folios.  

 

• Constancia de remisión del escrito de subsanación, poder y acreditación de 

envío conforme Decreto 806 de 2020 

 

 
JOSE WILSON PATIÑO FORERO 

C.C. 91.075.621 de San Gil 

T.P. 123.125 del C. S. de la J 
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JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

E.                  S.                 D. 

 

 

DEMANDANTE: FINESA S.A. 

DEMANDADO: PATIÑO HOSTOS CRISTIAN MANUEL 

ALEJANDRO Y OTRO 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO Y 

DEMAS BIENES DEL DEUDOR 

 

Rad. No. 2022-0273 

 

                                      Asunto: Subsanación demanda. 

 

  

JOSE WILSON PATIÑO FORERO, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal, 

procedo a subsanar el siguiente trámite, de acuerdo a lo ordenado en auto del 03 de mayo 

de 2022, de la siguiente manera: 

 

 

• En cuanto al Numeral 1: 

 

 

 Aporto, de acuerdo a la solicitud del Despacho poder y su respectiva constancia de 

remisión, por medio de mensaje de datos al correo electrónico inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados: josepatinoabogadosconsultore@gmail.com, desde 

el correo de notificaciones judiciales de la compañía de financiamiento FINESA S.A., 

quien funge en este acto, como acreedor garantizado, como se verifica en la cámara de 

comercio adjunta, notificacionesjudiciales@finesa.com.co. 

 

 

• En cuanto al Numeral 2: 

 

En razón a lo solicitado por el Despacho frente a la dirección de notificaciones y de 

acuerdo al inciso 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, me permito manifestar bajo 

la gravedad de juramento que dichas direcciones de notificación fueron informadas 

por el deudor al momento de solicitar su crédito, mediante el diligenciamiento de un 

formulario de vinculación a efectos de la posterior verificación de sus datos personales; 

formulario que allegamos firmado por el deudor, como prueba documental de la 

presente solicitud y en el cual, se evidencia la veracidad de la información mencionada.  

 



PATIÑO ABOGADOS CONSULTORES S.A.S. 

CALLE 125 # 21 A – 70 EDIF. SANTA BÁRBARA OFIC.302 

TELF. 9145985 - Bogotá D.C. 

• En cuanto al numeral 3: 

 

En consideración a lo solicitado por el Despacho me permito indicar bajo la gravedad de 

juramento que el título aquí ejecutado y aportado al proceso con la demanda fue 

extraído del original, el cual se encuentra bajo la custodia de FINESA S.A. en la sede 

principal ubicada en la CALLE 2 OESTE NO. 26 A – 12 SAN FERNANDO - CALI y el cual 

será aportado una vez así lo requiera el despacho. 

 
 

Por lo anterior, solicito muy respetuosamente al Despacho se sirva a librar Mandamiento 

de Pago, toda vez que se cumple a cabalidad con los requisitos de Ley.  

 

Anexo, PDF del presente memorial y sus anexos para el archivo del juzgado, y para 

traslado al demandado. 

 

Del señor Juez, 

 

 

JOSE WILSON PATIÑO FORERO 

C.C. 91.075.621 de San Gil 

T.P. 123.125 del C. S. de la J. 

correo electrónico: josepatinoabogadosconsultores@gmail.com 



Señor(a): 
JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E. S. D. 

 

REF.: Proceso Ejecutivo por Sumas de Dinero y 
demás Bienes del Deudor de FINESA S.A., 

contra CRISTIAN MANUEL ALEJANDRO PATIÑO 
HOSTOS Y DIANA MARCELA TORRES VIVAS 

RAD. 2022-273 
 

ADRIANA MARTÍNEZ MADRIÑÁN, mayor de edad y domiciliada en la ciudad 
de Cali, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad 

Representante Legal de FINESA S.A., entidad legalmente constituida, 
identificada con NIT. 805.012.610-5 con domicilio en la Ciudad de Cali, 

conforme al Certificado de Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Cali, que se adjunta, obrando como Acreedora Garantizada, 
respetuosamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE al Doctor JOSE WILSON PATIÑO FORERO, mayor de edad, vecino 
de esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 91.075.621 de 

San Gil, Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 123.125 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en nombre de la entidad que represento, 

inicie, proceso y lleve hasta su terminación, PROCESO EJECUTIVO POR 
SUMAS DE DINERO Y DEMÁS BIENES DEL DEUDOR DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra del señor CRISTIAN MANUEL ALEJANDRO PATIÑO 

HOSTOS, mayor de edad, identificado con C.C.1.033.693.827, y de la señora 
DIANA MARCELA TORRES VIVAS, mayor de edad, identificada con C.C. 

1.026.258.126, domiciliados en la ciudad de Bogotá D.C., con base en la 
obligación contenida en el Pagaré No. 100175912. 

 

El apoderado queda facultado para recibir, desistir, transigir, conciliar y demás 

facultades previstas en el artículo 77 del Código General del Proceso. En cuanto 
a la facultad de recibir, esta se confiere de manera exclusiva para la entrega 

al apoderado del vehículo descrito en el presente poder, quedando restringida 
para cualquier otro tipo de asunto. 

Para fines de los trámites procesales y comunicaciones inherentes al presente 
proceso, se ha inscrito oficialmente en el REGISTRO NACIONAL DE 

ABOGADOS el siguiente correo electrónico: 

josepatinoabogadosconsultores@gmail.com 
 

 

 

Del señor Juez, Acepto, 
 

 

ADRIANA MARTÍNEZ MADRIÑÁN JOSE WILSON PATIÑO FORERO 
C.C. 31.919.131 de Cali C.C. 91.075.621 de San Gil 

Representante Legal T.P. 123.125 del C. S. de la J. 
FINESA S.A. 



6/5/22, 11:59 Gmail - RV: PODERES

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a684a8dd9b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1732077868067639171%7Cmsg-f%3A1732077868067… 1/5

Patiño Abogados Consultores <josepatinoabogadosconsultores@gmail.com>

RV: PODERES 
1 mensaje

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@finesa.com.co> 6 de mayo de 2022, 6:56
Para: Patiño Abogados Consultores <josepatinoabogadosconsultores@gmail.com>
Cc: Nini Johanna Soto Naranjo <johannasoto@finesa.com.co>

Dr., saludos.

Adjunto los poderes requeridos para la presentación ante los respectivos juzgados.

Agradecemos confirmar el recibido de los mismos.

 

Cordialmente,

Lucas Vásquez S.

Director Jurídico

(60 4) 540 0790 Ext 4110. – Celular 3165230647 
www.finesa.com.co

 

Mi horario laboral, puede que no sea el mismo tuyo, no te sientas obligado(a) a responder este correo fuera de tu horario habitual de trabajo.

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos contienen información confidencial. Si usted no es el destinatario autorizado y
recibió este mensaje por error, por favor informe al remitente y posteriormente bórrelo de su sistema sin conservar copia
del mismo, absténgase de utilizarlo o revelarlo de cualquier forma. La utilización o difusión no autorizada de este
mensaje está prohibida por la ley, considerándose al destinatario como custodio de la información contenida y teniendo
el deber de velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Así mismo, se le advierte que toda la información
personal contenida en este mensaje se encuentra protegida por la Ley de protección de datos de carácter personal.

 

De: Victoria Eugenia Pinto Cerero <victoriapinto@finesa.com.co>  
Enviado el: jueves, 5 de mayo de 2022 5:00 p. m. 
Para: Lucas Vasquez Saldarriaga <lucasvasquez@finesa.com.co> 
CC: Jose Wilson Patiño Forero (jose.patino@pabogadosconsultores.com.co) <jose.patino@
pabogadosconsultores.com.co>; Patiño Abogados Consultores <ana.gonzalez@pabogadosconsultores.com.co>;
DANIELA ESPINOSA - OF <asistentejudicial@pabogadosconsultores.com.co> 
Asunto: RV: PODERES

 

 

Buen día, Don Lucas

 

Me podría colaborar por favor enviando estos poderes desde el correo judicial certificado, al abogado JOSE WILSON
PATIÑO al correo: josepatinoabogadosconsultores@gmail.com

 

 

Cordialmente,
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Patiño Abogados Consultores <josepatinoabogadosconsultores@gmail.com>

Rad. No. 2022-0273 Subsanación demanda 
1 mensaje

Patiño Abogados Consultores <josepatinoabogadosconsultores@gmail.com> 6 de mayo de 2022, 12:07
Para: "Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C." <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                  S.                 D.
 
 

DEMANDANTE: FINESA S.A.
DEMANDADO: PATIÑO HOSTOS CRISTIAN MANUEL ALEJANDRO Y OTRO
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO Y DEMÁS BIENES
DEL DEUDOR
 
Rad. No. 2022-0273
 

                                      Asunto: Subsanación demanda.
 

 

JOSE WILSON PATIÑO FORERO, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la parte
demandante, por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal, procedo a
subsanar el siguiente trámite, de acuerdo a lo ordenado en auto del 03 de mayo de 2022, de la siguiente
manera:

 

 

·         En cuanto al Numeral 1:

 

 

 Aporto, de acuerdo a la solicitud del Despacho poder y su respectiva constancia de remisión, por medio
de mensaje de datos al correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de
Abogados: josepatinoabogadosconsultore@gmail.com, desde el correo de notificaciones judiciales de la
compañía de financiamiento FINESA S.A., quien funge en este acto, como acreedor garantizado, como se
verifica en la cámara de comercio adjunta, notificacionesjudiciales@finesa.com.co.

 

 

·         En cuanto al Numeral 2:

 

En razón a lo solicitado por el Despacho frente a la dirección de notificaciones y de acuerdo al inciso 2° del
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que
dichas direcciones de notificación fueron informadas por el deudor al momento de solicitar su crédito,
mediante el diligenciamiento de un formulario de vinculación a efectos de la posterior verificación de sus
datos personales; formulario que allegamos firmado por el deudor, como prueba documental de la
presente solicitud y en el cual, se evidencia la veracidad de la información mencionada.
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·         En cuanto al numeral 3:
 

En consideración a lo solicitado por el Despacho me permito indicar bajo la gravedad de juramento que el
título aquí ejecutado y aportado al proceso con la demanda fue extraído del original, el cual se encuentra
bajo la custodia de FINESA S.A. en la sede principal ubicada en la CALLE 2 OESTE NO. 26 A – 12 SAN
FERNANDO - CALI y el cual será aportado una vez así lo requiera el despacho.

 

 

Por lo anterior, solicito muy respetuosamente al Despacho se sirva a librar Mandamiento de Pago, toda vez
que se cumple a cabalidad con los requisitos de Ley. 

 
Anexo, PDF del presente memorial y sus anexos para el archivo del juzgado, y para traslado al
demandado.

 

Del señor Juez,

JOSE WILSON PATIÑO FORERO

Calle 125 No. 21A-70 Of. 302 

Edificio Santa Barbara

Pbx: (601) 914 5985

Directo: (601) 765 7051

Bogotá, Colombia

Este mensaje y todos sus anexos pueden contener información confidencial y/o privilegiada, y están protegidos por la

reserva profesional.

This e-mail message and its attachments may contain confidential and/or privileged information.
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